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ALFACEL, S. A.

La Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el 18 de mayo de 2001, en segunda con-
vocatoria, acordó reducir el capital social con la
finalidad de restablecer el equilibrio patrimonial dis-
minuido a consecuencia de pérdidas en la cuantía
de 3.803.900.000 pesetas, mediante reducción del
valor nominal de todas y cada una de las acciones,
fijándose el valor de éstas en 330,7529 pesetas por
acción, quedando fijado el capital social en la cuantía
de 1.879.950.000 pesetas, consiguientemente queda
modificado el artículo 5.o de los Estatutos sociales.

Dueñas, 19 de julio de 2001.—La Secretaria del
Consejo.—40.114.

ALIMENTACIÓN MADIQUE, S. L.
(Sociedad absorbente)

SUPERMERCADOS AGUILERA, S. A.
(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto por la legis-
lación vigente, se hace público que las Juntas gene-
rales extraordinarias de las sociedades «Alimenta-
ción Madique, Sociedad Limitada» y «Supermer-
cados Aguilera, Sociedad Anónima», en sus respec-
tivas sesiones, celebradas con carácter de universal
el 30 de junio de 2001, aprobaron por unanimidad
la fusión de las sociedades mediante la absorción
de la última por la primera, con transmisión a título
universal de su patrimonio íntegro a la sociedad
absorbente y disolución sin liquidación de la socie-
dad absorbida.

Los acuerdos de fusión se han tomado aprobán-
dose el proyecto de fusión firmado por los Admi-
nistradores de ambas compañías con fecha 3 de
mayo de 2001, el cual quedó depositado en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, con aprobación asimismo
en el curso de dichas Juntas de los respectivos Balan-
ces de fusión cerrados a 31 de diciembre de 2000.

En cumplimiento al artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace constar expresamen-
te el derecho de los accionistas socios y acreedores
de ambas sociedades a obtener el texto íntegro de
los acuerdos de fusión adoptados. Del mismo modo
se reconoce el derecho de los acreedores que se
encuentran en el supuesto del artículo 243 de la
referida Ley, de oponerse a la fusión en los términos
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes a contar desde la fecha del último anuncio
de los acuerdos de fusión.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Secretario de
los Consejos de Administración de ambas socie-
dades.—39.310. y 3.a 20-7-2001

ANO DE BENS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad cedente)

ADOLFO DOMÍNGUEZ, S. A.
(Sociedad cesionaria)

Anuncio de disolución con cesión global de activos
y pasivos a su socio único

En cumplimiento del artículo 117 de la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada y 246 del
Reglamento del Registro Mercantil, se hace público
que, en fecha 14 de junio de 2001, el socio único
de «Ano de Bens, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal, aprobó la disolución de «Ano de Bens,
Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, con
cesión global de activo y pasivo a su socio único
«Adolfo Domínguez, Sociedad Anónima», que tomó
conocimiento de dicha disolución en lo menester
aceptó la cesión mencionada en la Junta general
ordinaria de la sociedad, celebrada en fecha 14 de
junio de 2001.

Se hace constar, expresamente, el derecho de
los acreedores de «Ano de Bens, Sociedad Limi-

tada», sociedad unipersonal (sociedad cedente) y
de «Adolfo Domínguez, Sociedad Anónima» (so-
ciedad cesionaria), de obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión global de activos y pasivos. Del
mismo modo se informa a los acreedores de ambas
sociedades de su derecho a oponerse a la cesión,
en el plazo y términos previstos en el citado artículo
117 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 246 del Reglamento del Registro
Mercantil.

Ourense, 10 de julio de 2001.—Juan Manuel Fer-
nández Novo, en su calidad de Apoderado de «Adol-
fo Domínguez, Sociedad Anónima» y Administrador
único de «Ano de Bens, Sociedad Limita-
da».—38.976.

ÁRIDOS TORRALBA HERMANOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción del capital social

La Junta general ordinaria y universal celebrada
el 30 de junio de 2001 acordó reducir el capital
social en la cantidad de 910,89 euros, con la fina-
lidad de devolución de aportaciones a los accio-
nistas. La reducción de capital se lleva a cabo
mediante la reducción del valor nominal de cada
una de las acciones en que se divide el capital social
en 0,10121 euros, por lo que el nuevo valor nominal
de las acciones pasa a ser de 60 euros, quedando
establecida la nueva cifra del capital social en
540.000 euros, modificándose en este sentido el
artículo 5.o de los Estatutos sociales.

En virtud de lo establecido en el artículo 166
de la Ley de Sociedades Anónimas, se concede a
los acreedores sociales que se encuentren en los
supuestos legalmente establecidos el derecho de
oposición que se establece en dicho artículo durante
el plazo de un mes, a contar desde la fecha del
último anuncio del acuerdo de reducción del capital.

La devolución de aportaciones se hará efectiva
a partir del día 30 de agosto de 2001, a los accio-
nistas que lo sean a esta fecha, una vez cumplidos
los requisitos y plazos establecidos en los artículos
165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

El Esparragal (Murcia), 5 de julio de 2001.—El
Administrador único.—38.683.

BARRA LIBRE, S. L.

(Sociedad absorbente)

OUTLET BAHÍA DE CÁDIZ, S. L.

(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se comunica que las Juntas generales y universales
de las sociedades «Barra Libre, Sociedad Limitada»,
y «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limitada», cele-
bradas el 22 de junio de 2001, acordaron, por una-
nimidad, aprobar la fusión mediante la absorción
de «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limitada», por
«Barra Libre, Sociedad Limitada», todo ello de con-
formidad con el contenido de los proyectos de fusión
depositados en los Registros Mercantiles de Sevilla
y Cádiz los días 18 y 24 de mayo de 2001, res-
pectivamente. La sociedad absorbida se extinguirá
sin liquidación, transmitiendo en bloque a título de
sucesión universal todo su patrimonio a la sociedad
absorbente, que se subrogará en todos los derechos
y obligaciones de la absorbida.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades que participan en
la fusión a obtener el texto íntegro del acuerdo de
fusión adoptado y el Balance de fusión, así como
el derecho de oposición que, durante el plazo de

un mes desde la publicación del último anuncio
de fusión, pueden ejercer los acreedores de acuerdo
con el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Mairena del Aljarafe, 30 de junio de 2001.—José
María Bustillo Aguirre, Presidente de los Consejos
de Administración de «Barra Libre, Sociedad Limi-
tada», y «Outlet Bahía de Cádiz, Sociedad Limi-
tada».—38.890. y 3.a 20-7-2001

BBM&A, S. A.
(Sociedad absorbente)

BBM&A, ASESORES
TRIBUTARIOS, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Advertida errata en la inserción del anuncio publi-
cado en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
los días 2, 3 y 4 de julio de 2001, números de
diario 125, 126 y 127, respectivamente, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En la firma, donde dice: «“BBLM&A, Asesores
Tributarios, Sociedad Limitada”», debe decir:
«“BBM&A, Asesores Tributarios, Sociedad Limita-
da”».—35.598 CO.

CAMBRILS 79, S. A.

(En liquidación)

En la Junta general extraordinaria de accionistas,
celebrada el día 19 de diciembre de 2000, con asis-
tencia de la totalidad de accionistas, se adoptó, por
unanimidad, la disolución y liquidación de la socie-
dad, aprobándose el Balance final de liquidación.

La publicación del mismo se realizó en pesetas.
Habiéndose producido con anterioridad la redeno-
minación del capital social a euros, se publica el
Balance final de liquidación aprobado, en el que
sus cifras se expresan en euros, a los efectos
oportunos.

Euros

Activo:

Circulante:
Deudores:

Hacienda Pública deudor por IVA . . 2.998,70

Tesorería:
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534.652,13

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 537.650,83

Pasivo:

Fondos propios:
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 324.540,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213.110,83

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 537.650,83

Pamplona, 29 de junio de 2001.—El Liquidador,
Alberto Salas Armendáriz.—38.706.

CAMPORREDONDO, S. L.
(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA CIUDAD
DE PUERTA HIERRO, S. L.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión y cambio de denominación
de la sociedad absorbente

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada, se hace público que las Juntas generales
universales de las sociedades «Inmobiliaria Ciudad


